
ACTA 013/2012

ACTA DE LA SESiÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL

DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DE FECHA VEINTITRÉS DE

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOCE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - .

Siendo las trece horas con veinticuatro minutos del día veintitrés de febrero de

dos mil doce, se reunieron los integrantes del Consejo General del Instituto Estatal

de Acceso a la Información Pública, Ciudadanos Consejeros: Licenciado en

Derecho Miguel Castillo Martinez, Contador Público Álvaro Enrique Traconis

Flores y el Ingeniero Víctor Manuel May Vera, con la asistencia de la Secretaria

Ejecutiva, Licenciada en Derecho Letida Yaroslava Tejero Cámara, a efecto de

celebrar sesión de Consejo, para la que fueron convocados conforme al segundo

párrafo del artículo 10 de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública.

Previo al comienzo de la sesión el Presidente del Consejo, en términos del

"artículo 17 de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo. General del Instituto

Estatal de Acceso a la Información Pública, exhortó al público asistente a

permanecer en silencio, guardar orden y respeto y no solicitar el uso de la palabra,

ni expresar comentarios durante la sesión.

en su caso, del programa de capacitación, para el ejercicio

El Presidente del Consejo, solicitó a la Secretaria Ejecutiva que proceda a dar

cuenta del Orden del Oía de la presente sesión. Acto seguido, la Secretaria

Ejecutiva de conformidad con el articulo 6 inciso e) de los Lineamientos de las

Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal de Acceso a la Información

Pública, dio lectura al Orden del Oía, en los siguientes términos:

1.- Lista de Asistencia.

11.- Declaración de estar legalmente constituida la sesión.

III.-~u~~~~ ~

a) Aprobación, en su caso, del anteproyecto de difusión del Instituto, para el

ejercicio 2012.

f".-b) Aprobación,

~ 2012.

"f) p.



IV.- Asuntos Generales:

v.- Clausura de la sesión y orden de la redacción del acta.

El Presidente del Consejo, después de haber preguntado a los integrantes del

Consejo General, manifestó que no hay asuntos generales a tratar en la presente

sesión.

Una vez hecho lo anterior, la Secretaria Ejecutiva de conformidad con el

artículo 6 inciso d) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, pasó lista de asistencia,

encontrándose presentes todos los Consejeros y la Secretaria Ejecutiva,

informando la existencia del quórum reglamentario, por lo que en virtud de lo

señalado en los articulos 4 inciso e) y 14 de los Lineamientos de las Sesiones del

Consejo General del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, el

Presidente del Consejo declaró iegalmente constituida la sesión, de conformidad

con el segundo punto del Orden del Dia.

Pasando al tercer punto del Orden del Dia, el Presidente del Consejo dio inicio

al inciso a) de los asuntos en cartera, siendo éste la aprobación, en su caso, del

anteproyecto de difusión del Instituto, para el ejercicio 2012. Acto seguido,

concedió la palabra a la Secretaria Ejecutiva, para que en ejercicio de sus

facultades presentara el anteproyecto respectivo, quien a su vez propuso que el

anteproyecto en cuestión fuera presentado por el Director de Difusión y

Vinculación, Licenciado en Ciencias de la Comunicación Dennis Alain Guzmán

Manuel, lo cual fue aprobado por unanimidad de votos de los Consejeros. Acto

seguido, presentó el anteproyecto de difusión del Instituto, para el ejercicio 2012,

en los siguientes términos:

"ANTEPROYECTO DE DIFUSIÓN DEL INSTITUTO PARA EL AÑO DOS

MIL DOCE

,,,

Antecedentes.

Con fundamento en el artículo 28 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y artículo 32,

fracción 111 det Reglamento 'nteríor del Instituto, se presenta el

anteproyecto de difusión del Instituto 2012, el cual está confonnado por

actividades que buscan promover el conocimiento y ejercicio del

"' derecho de acceso a la información pública y la protección d datos

. ~, personales en el Estado de Yucatán. cy
D /



Objetivo General

Promover entre la poblacion en General del Estado, el conocimiento y

ejercicio del Derecho de Acceso a la Informacion, el uso y

aprovechamiento de la informacion publica, as! como la proteccion de

los datos personales.

Proyecto 1.-

Sexto Concurso de Dibujo Infantil

"Los Nii10s y Nii1as por la Transparencia y el Acceso a la Informacion
Publica en Yucatan."

Objetivo.-

Promover entre la poblacion de estudiantes de quinto y sex to grado de

nivel primaria, de escuelas publicas y privadas en el Estado, el

conocimiento del derecho de acceso a la informacion, as! como el Valor

de la Transparencia.

Dos categorias:

A).- Escuelas Primarias en ellnterior del Estado.

B).- Escuela Primarias en Merida.

Ejecuci6n: (Agosto -Diciembre de 2012)

).

l'
~ Otras actividades con el Sector:

~
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Como parte de este proyecto, se realiza en las escuelas participantes

una exposicion itinerante de los 10 trabajos ganadores del Quinto

Concurso de Dibujo Infantil, (edicion 2012).

En el marco del Dia del nino, se organizara una actividad donde se

promueva el derecho de acceso a la informacion publica y la proteccion

de los datos personales. (Abril)

Proyecto 2.-

Tercer Concurso de Ensayo Universitario

"Tambi{m nosotros tenemos mucho que decir"

Objetivo.-

Promover entre la poblacion de estudiantes de nivel superior, la difusion

e investigacion sobre el derecho de acceso a la informacion publica.

Dirigido a:
Instituciones de Educacion Superior Publicas y Privadas en el Estado

de Yucatan.

Ejecuci6n:

(Febrero - Junio de 2012)

Proyecto 3.-

. •....~":' ~ .



Participaci6n en Ferias y Exposiciones.

Objetivo.

Acercar a la ciudadania en general los servicios que ofrece ellnstituto,

asi como brindar orientaci6n sobre el conocimiento y ejercicio de los

derechos de acceso a la informaci6n publica y protecci6n de datos

personales.

Participaciones:

• FILEY. Feria Intemacional de la Lectura de Yucatan. (se preve la

parlicipaci6n segun organizadores de 35 mil estudiantes de

diferentes niveles educativos). Del 9 al15 de marzo de 2012.

• Feria Yucatan Xmatkuilt. (Noviembre Diciembre de 2012).

• Expo Comercio 2012. (Octubre de 2012).

Por confirmar:

• Feria Intemacional del Libro de Guadalajara. (Pabel/6n de fa

Transparencia)

Proyecto 4.-

Ruta por la Transparencia.

Objetivo.

Organizar actividades de divulgaci6n del derecho de acceso a la

informaci6n publica dirigidas a instituciones educativas en Merida y en

el Interior del Estado. (Niveles basico y medio superior)

l'
~Actividades.

\ ~
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•
•

•

Platicas de Inducci6n .

Presentaciones del Video Mientras Mas Claro. Mejor y Pa'que 10
quieres saber.

Entre otras .

Periodo de Realizacion:

Marzo -Diciembre de 2012.

Proyecto 50-

EMPRENDE CON
TRANSPARENCI
Emprende con Transparencia

.. ",

mercadotecnia 0

Descripci6n:

• Imparlir el curso teEIuso de la informaci6n publica como factor para

la Competitividad en los Negocios".

Objetivoo-

Promover los mecanismos de consulta y solicitudes de acceso a la

informaci6n publica, que contribuyan al desarrollo de empresas.

competitivas.

• Brindar asesoria a las empresas relacionada con la obtenci6n y

consulta de datos que les puedan servir de insumos para el.

desarrollo de sus proyectos de emprendedores por ejemplo:

estadisticas del sector, requisitos para obtener creditos

gubemamentales, relaci6n de proveedores de instituciones publicas,

etc.

Dirigido ao-
• Programa de J6venes Emprendedores

• Programa de Incubadoras de Negocios

• Camaras y organizaciones Empresariales.

• Estudiantes de Negocios, comercializaci6n,

carreras afines.



Periodo de Realizaci6n:

Marzo -Diciembre de 2012.

Proyecto 6.-

Organizacion de Conferencias, platicas y foros dirigidos a

estudiantes universitarios.

Objetivo.-

Promover en las Instituciones de educaci6n superior.el conocimiento y

ejercicio delderecho de acceso a la informaci6n publica.

Temas:

• Acceso a la Informaci6n Publica en Yucatan.

• Protecci6n de los Datos Personales.

• Informaci6n Publica y Competitividad en las Organizaciones.

Proyecto 7.-

Dirigido a:
Instituciones de Educaci6n Superior Publicas y Privadas.

Universidades Tecnol6gicas.

•ra spare cia

\1"'
, Elaboracion de mensajes Institucionales para promover el

"conocimiento y ejercicio del derecho de acceso a la informacion

~iiblica en el Estado. /

U J.



Objetivos:

• Contribuir a una cultura ciudadana de demanda y ejercicio del

derecho a la informaci6n publica gubemamental y de protecci6n de
datos personales.

• Posicionar el sitio: www.transparenciayucatan.orq.mx. como una

herramienta mediante la cual se puede consultar y solicitar
informaci6n publica.

Descripci6n:

• Inserci6n en Paginas Electr6nicas.

• Inserci6n en revistas especializadas.

• Impresi6n de Carleles

• Impresi6n de Tripticos, dipticos.

• Impresi6n de materiales de promoci6n.

Y cualquier otro medio de alto impacto, visual, impreso 0 electr6nico

que permita alcanzar estos fines.

Proyecto 8.-

28 de septiembre
Dia Internacional del
DERECHO A SABER

Ce/ebraci6n del Dia Internacional del Derecho a Saber.

Objetivos.

Promover el conocimiento del Dia Intemacional del Derecho a Saber,

en la poblaci6n en general del Estado, como una forma de hacer

conciencia de la imporlancia del ejercicio del derecho de acceso a la

informaci6n publica y una cultura de transparencia.

Descripci6n:

Exhorlar a los Titulares de las Unidades de Acceso a la Informaci6n

~iJbliCa en Merida y del Interior del Estado, para que realicen

16 ? ....
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http://www.transparenciayucatan.orq.mx.


actividades de capacitación y de difusión, en instituciones educativas y

con la sociedad relacionadas con el Día Internacional del Derecho a

Saber

Por ejemplo organización de pláticas, cursos, volanteo, actividades

lúdicas, etc.

Dirigido a:
Escuelas de Nivel Básico.

Escuelas de Educación Media Superior y Superior.

SefVidores Públicos.

Sociedad Organizada, etc.

Fecha de ejecución.

Septiembre de 2012."

El Consejero Presidente, respecto al proyecto 5 denominado "Emprende con

Transparencia", manifestó la importancia de establecer un vínculo de colaboración

con las Instituciones de Educación Superior y organizaciones empresariales en el

Estado, que cuenten con incubadoras de negocios o proyectos similares, tales

como la Universidad Anáhuac Mayab, COPARMEX, entre otros, con el objeto de

darles a conocer el proyecto en cuestión e invitarlos a formar parte de el.

El Consejero Traconis Flores, indicó que considera importante que los

ciudadanos perciban el derecho de Acceso a la Información no sólo como un

medio para obtener información pública de oficio a través de solicitudes de

información, sino también para obtener diversos tipos de información ya través de

distintos medios, que puede ser de gran utilidad, ejemplo de ello son los portales

de Internet de los diversos Sujetos Obligados, en los cuales el ciudadano además

de consultar información, puede realizar varios tipos de trámites circunstancia que

es parte del acceso a la información; en virtud de lo anterior, sugirió implementar

un curso dirigido a la ciudadania en general por medio del cual se les oriente

respecto al tipo de datos, su utilidad y lo que como ciudadanos pueden hacer con

la información que se encuentran en los portales de Internet.

El Consejero Presidente, respecto al comentario emitido por el Conseje

~raconis Flores, manifestó que el Director General de la revista Política Digital,

J Andrés Hofmann, dio a conocer datos significativos respecto al proyecto

~nominado "Gobiernos Abiertos" que consiste en ser una filosofía centrada en el

~p. ?



ciudadano, interactuando gobierno y la sociedad civil a través de los medios

digitales gobiernos, como dato interesante se tiene que en los distintos portales de

los tres niveles de gobierno en el país, existe información cuantiosa de temas

diversos y no emplean para hacer algo de utilidad general para los ciudadanos,

como dar a conocer la ubicación de hospitales, lugares en los que hay alto índice

de accidentes, ministerios públicos transparentes, rutas de transporte, entre otros.

Señaló, que en países como Estado Unidos, la información contenida en portales

de las Instituciones de gobierno, se utiliza para crear bases de datos de interés

para el ciudadano.

El Consejero May Vera, expresó que existen páginas web de proveedores,

contratistas, ganadores de licitaciones, considera que el sector productivo estaría

interesado toda vez que podrían ofertar sus productos a través de los sitios web.

El Consejero Traconis Flores, destacó la importancia de describir y comunicar

a la ciudadania los diversos beneficios del acceso a la información y no sólo limitar

el trabajo a lo que establece la Ley de la materia. De igual forma, solicitó verificar

que los distintos materiales de difusión que distribuye el Instituto estén alineados

con los temas de que capacitación, a fin de que exista coherencia en la

información.

El Director de Difusión y Vinculación, señaló que en coordinación con la

Dirección de Capacitación y Proyectos Educativos se está trabajando en la

elaboración de contenidos especializados para cada sector de la sociedad. De

igual forma, señaló que con respecto a la elaboración del material de difusión,

existe total coordinación con la Dirección de Capacitación y Proyectos Educativos,

para lo cual, en el proceso de elaboración del material correspondiente, se

canaliza a dicha Dirección para que realice las observaciones que considere

pertinentes y en otras ocasiones ellos remiten el contenido del material a realizar.

El Consejero Presidente, manifestó que respecto al proyecto 7 relativo a la

"Elaboración de mensajes Institucionales para promover el conocimiento y

ejercicio del derecho de acceso a la información pública en el Estado", es un

proyecto de gran importancia para el Instituto, por lo que al finalizar el periodo de

gobierno estatal y municipal se tiene que dar a conocer a la sociedad en general

dos puntos importantes; primero, la gran cantidad de información pública que se

na logrado recopilar en un solo sitio denominado "Transparencia Yucatán"; y

{\egundo, que el número de consultas de información es superior al número de

~SOlicitudes de acceso a la información. De igual forma, manifestó que el dia de hoy ~
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en la mañana se reunió con la Directora del Archivo General del Estado de

Yucatán, la Dra. Piedad Peniche Rivero, con la que se pretende llevar a cabo

diversos proyectos y aprovechando la ocasión le mostró la estructura del referido

sitio web, en el que constataron que a la presente fecha cuenta con

aproximadamente veintinueve mil visitas en menos de un año, cuando en el año

dos mil once los sujetos obligados reportaron aproximadamente tres mil solicitudes

de acceso a la información, dato que indica que hay diez veces más consultas por

cada solicitud de información, situación que resulta importante destacar, toda vez

que si algunos sujetos obligados no han presentado solicitudes de acceso a la

información, una de las causas pudiera ser que la información de interés para el

ciudadano se encuentra disponible en el sitio en cuestión, circunstancia por la que

considera primordial realizar una fuerte campaña de promoción del sitio web hasta

el mes de julio. Igualmente, sugirió que posterior al proceso electoral se realice

una campaña de difusión en la que se de a conocer de la labor del Instituto, y que

esta cumpliendo como organismo garante del derecho de acceso a la información,

al lograr concentrar y publicar la información obligatoria de los sujetos obligados

en el Estado.

El Consejero Traconis Flores, sugirió realizar un análisis al presupuesto del

Instituto, y en su caso de los ahorros presupuestates, a fin de determinar la

posibilidad de destinar recursos a la promoción del proyecto Transparencia

Yucatán, circunstancia que en su momento se valorará.

El Presidente del Consejo, preguntó si había alguna otra observación al

respecto; al no haberla, con fundamento en los artículos 34 fracción V de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8

fracción XXVI del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán y 4 inciso i) de los Lineamientos de las

Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal de Acceso a la Información

Pública, sometió a votación el anteproyecto de difusión del Instituto, para el

ejercicio 2012, siendo aprobado por unanimidad de votos de los Consejeros.

virtud el Consejo tomó el siguiente:

El Consejero Presidente, indicó que en una reunión con el Consejero May

Vera, surgió la idea de implementar a finales de año una campaña publicitaria a

través de espectaculares promocionando el sitio web Transparencia Yucatán.

~ ACUERDO: Se aprueba el proyecto de difusión del Instituto, para el ejercicio

2012, en los términOSantes transcritos

~
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Continuando con el tercer punto del Orden del Dia, el Presidente del Consejo

dio inicio al inciso b) de los asuntos en cartera, siendo éste la aprobación, en su

caso, del proyecto de capacitación del Instituto, para el ejercicio 2012. Acto

seguido, concedió la palabra a la Secretaria Ejecutiva, para que en ejercicio de

sus facultades presentara el anteproyecto respectivo, quien a su vez propuso que

el anteproyecto en cuestión fuera presentado por el Director de Capacitación y
Proyectos Educativos, Contador Público Álvaro de Jesús Carcaño Loeza, lo cual

fue aprobado por unanimidad de votos de los Consejeros. Acto seguido, presentó

el proyecto de capacitación del Instituto para el ejercicio 2012, en los siguientes

términos:

"El Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública (INAIP) tiene

entre sus atribuciones capacitar y actualizar a los servidores públicos en

temas relacionados con la cultura del acceso a la información pública, la

protección de datos personales, la transparencia y la rendición de

cuentas, así como trabajar con las autoridades educativas y las

instituciones de educación superior para impulsar la investigación y

docencia sobre el derecho de acceso a la información pública y su

imporlancia social. Para cumplir con esas atribuciones, la Dirección de

Capacitación y Proyectos Educativos ha elaborado el siguiente

programa de trabajo para el año 2012, mismo que se somete a su

consideración.

CAPACITACIÓN PARA EL PERSONAL DE LOS SUJETOS OBLIGADOS

Nombre del Proyecto: Capacitación a titulares de las unidades de acceso a la información pública

de los sujetos obligados con domicilio en Mérida.

Objetivo: Capacitar ylo actualizar a los titulares de las Unidades de Acceso a la

Información Pública pública de los sujetos obligados con domicilio en

Mérida, mediante cursos, talleres y otras formas de enseñanza y

entrenamiento que se considere pertinentes, para una adecuada atención

de las solicitudes información pública y el cumplimiento de las obligaciones

y responsabilidades que la Ley Estatal de Acceso a la Información Pública

señala.

Periodo estimado de De febrero a noviembre 2012.

realización:

No. de proyecto en el 13869: "Capacitación y actualización de los servidores públicos y personal

POA de los sujetos obligados",



Nombre del Proyecto: Capacitación a titulares de las unidades municipales de acceso a la

información pública (UMAIP).

Objetivo: Capacitar y/o actualizar a los titulares de las UMAIP de Yucatán, a

través de cursos, talleres y otras formas de enseñanza y entrenamiento

que se considere pertinentes, para una adecuada atención de las

solicitudes de información pública y el cumplimiento de las obligaciones

y responsabilidades que la Ley Estatal de Acceso a la Información

Pública señala.

Periodo estimado de De febrero a julio 2012 (administración 2010-2012).

realización: De agosto a diciembre 2012 (administración 2012-2015).

No. de proyecto en el 13869: "Capacitación y actualización de los servidores públicos y

POA personal de los sujetos obligados".

Nombre del Proyecto: Capacitación a servidores públicos municipales.

Objetivo: Capacitar y/o actualizar a los servidores públicos municipales, mediante

cursos y otros eventos de capacitación, para apoyar el cumplimiento de

las obligaciones y responsabilidades que la Ley Estatal de Acceso a la

Información Pública señala.

Periodo estimado de De febrero a mayo 2012 (administración 2010-2012).

realización: De agosto a diciembre 2012 (administración 2012-2015).

No. de proyecto en el 13869: "Capacitación y actualización de los servidores públicos y

POA personal de los sujetos obligados".

Nombre del Proyecto: Capacitación a servidores públicos (de otros sujetos obligados).

Objetivo: Capacitar y/o actualizar a los servidores públicos de otros sujetos

obligados, mediante cursos y otros eventos de capacitación, para

apoyar el cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades que la

Ley Estatal de Acceso a la Información Pública señala.

Periodo estimado de De febrero a diciembre 2012

realización:

No. de proyecto en el 13869: "Capacitación y actualización de los servidores públicos y

POA personal de los sujetos obligados".

Nombre del Proyecto:

Objetivo:

f' Periodo estimado de

\Y:
\
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CapacItación no presencial

Ofrecer cursos en linea para ampliar la oferta y cobertura de las

actividades de capacitación y educación que por disposición de ley

deben ofrecer a los servidores públicos.

De marzo a diciembre 2012



realización:

No. de proyecto en el 13869: "Capacitación y actualización de los servidores públicos y
POA personal de los sujetos obligados".

CAPACITACiÓN PARA LA SOCIEDAD EN GENERAL

Nombre del Proyecto: Aprendiendo a ejercer el derecho de acceso a la información pública

Objetivo: Organizar cursos, talleres y otras formas de enseñanza y entrenamiento

que se considere pertinentes, para que los ciudadanos puedan obtener,

entender y utilizar la información pública, y contribuir de esa manera a

la construcción de una sociedad más informada y participativa.

Periodo estimado de De febrero a noviembre 2012

realización:

No. de proyecto en el 13859: "Promover el conocimiento, uso y aprovechamiento de la
POA información pública".

ACTIVIDADES ORGANIZADAS CON ESTUDIANTES Y MAESTROS

Nombre del Proyecto: La transparencia como valor en la educación. (1)

Objetivo: Promover en las instituciones de educación superior la enseñanza de

contenidos relacionados con el derecho de acceso a la información

pública en las carreras y asignaturas que asi lo permitan.

Periodo estimado de De febrero a noviembre 2012

realización:

No. de proyecto en el 13877: "Promover en las instituciones de educación superior la
POA investigación, difusión y docencia del derecho de acceso a la

información pública".

Nombre del Proyecto: La transparencia como valor en la educación. (JI)

Objetivo: Promover el conocimiento, uso y aprovechamiento de la información

pública a docentes y alumnos de las instituciones educativas a través de

cursos, talleres y otras formas de enseñanza y entrenamiento que se

considere pertinente.

{JPeriodo estimado de De febrero a noviembre 2012

realización:

éNo. de proyecto en el 13859: "Promover el conocimiento, uso y aprovechamiento de la
POA información pública". (se reportarán en este proyecto los cursos que se

impartan en nivel básico y medio superior)



PROYECTOS CON INSTITUCIONES DE EDUCACiÓN SUPERIOR

Nombre del Proyecto: "Certificación en Materia de Transparencia y Rendición de Cuentas para

los Gobiernos Municipales de Yucatán"

Objetivo: Elaborar una metodología que permitirá reconocer el esfuerzo que los

ayuntamientos de Yucatán realizan para hacer transparente su gestión y

favorecer la rendición de cuentas a la población.

En coordinación Facultad de Contaduría y Administración de la Universidad Autónoma

con: de Yucatán

Periodo estimado de Febrero a diciembre de 2012

realización:

No. de proyecto en el 13877: "Promover en las instituciones de educación superior la
POA investigación, difusión y docencia del derecho de acceso a la

información pública".

Nombre del Proyecto: Encuesta a servidores públicos del Poder Ejecutivo

Objetivo: Realizar una encuesta a servidores públicos del Poder Ejecutivo del

Gobierno del Estado, desde el nivel de jefe de departamento o

equivalente y hasta el de director o similar, para detectar necesidades

especificas de capacitación y conocer sus actitudes y valores acerca de

la transparencia y el acceso a la información pública.

En coordinación Universidad Anáhuac Mayab

con:

Periodo estimado de De agosto a diciembre de 2012

realización:

No. de proyecto en el 13877: "Promover en las instituciones de educación superior la
POA investigación, difusión y docencia del derecho de acceso a la

información pública".

Nombre del Proyecto: Encuesta a servidores públicos del Ayuntamiento de Mérida

Objetivo: Realizar una encuesta a servidores públicos del Ayuntamiento de

Mérida, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente y hasta el

de director o similar, para detectar necesidades específicas de

capacitación y conocer sus actitudes y valores acerca de la

transparencia y el acceso a la información pública.

En coordinación Universidad Anáhuac Mayab

con:

Periodo estimado de De marzo a mayo de 2012

realización:

\' No. de proyecto en el 13877: "Promover en las instituciones de educación superior la

\::Y-
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peA investigación, difusión y docencia del derecho de acceso a la

información pública".

Nombre del Proyecto: Encuesta ciudadana

Objetivo: Realizar una encuesta a los habitantes de Mérida, para identificar el

nivel de conocimiento, actitudes y valores, respecto al derecho de

acceso a la información pública y su importancia social.

En coordinación Facultad de Educación de la UADY

con:

Periodo estimado de De septiembre a diciembre de 2012

realización:

No. de proyecto en el 13877: "Promover en las instituciones de educación superior la
peA investigación, difusión y docencia del derecho de acceso a la

información pública".

Nombre del Proyecto: Encuesta de Hábitos de Lectura en Estudiantes Universitarios

Objetivo: Realizar una encuesta para identificar practicas de lectura en
estudiantes universitarios, a efectos de contar con elementos que
permitan mejorar la enseñanza del derecho de acceso a la información

pública.

En coordinación Facultad de Educación de la UADY

con:

Periodo estimado de De marzo a diciembre de 2012

realización:

No. de proyecto en el 13877: "Promover en las instituciones de educación superior la
peA investigación, difusión y docencia del derecho de acceso a la

información pública~.

Nombre del Proyecto: Red de apoyo a la investigación y docencia del derecho de acceso a la

información.

rior la
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Promover la realización de investigaciones en el aula y la practic

reflexiva de los docentes, para mejorar la enseñanza del derecho de

acceso a la información pública en las instituciones de educación

superior.

Instituciones educativas con las que hemos celebrado convenioEn coordinación

con:

Periodo estimado de De marzo a noviembre de 2012

realización:

No. de proyecto en el 13877: "Promover en las instituciones de educaci

Objetivo:



POA investigación, difusión y docencia del derecho de acceso a la

información pública".

PROYECTOS INTERINSTlTUCIONALES

Nombre del Proyecto: Acreditación del INAIP como una entidad de certificación y evaluación

de competencias.

Objetivo: Acreditar al Instituto como una entidad de certificación y evaluación para

el estándar de competencia (EC) "Facilitación de la información en

poder del sujeto obligado" y de otros EC que se desarrollen para

profesionalizar al personal que trabaja en el sector de acceso a la

información pública.

En coordinación Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias

con: Laborales (CONOCER).

Periodo estimado de De febrero a diciembre 2012

realización:

No. de proyecto en el 13869: "Capacitación y actualización de los servidores públicos y

POA personal de los sujetos obligados".

Nombre del Proyecto: "Validación de un Modelo de Certificación en Materia de Transparencia

y Rendición de Cuentas para los Gobiernos Municipales de Yucatán".

Objetivo: Coadyuvar en el diseño y aprobación de una metodología que permita

reconocer el esfuerzo de los Ayuntamientos de Yucatán en materia de

transparencia y rendición de cuentas.

En coordinación Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal

con: (INAFED). Centro de Investigación y Docencias Económicas (CIDE).

Facultad de Contaduría y Administración de la UADY.

Periodo estimado de De mayo a diciembre 2012

realización:

No. de proyecto en el 13869: "Capacitación y actualización de los servidores públicos y

POA personal de los sujetos obligados".

CERTIFICACIÓN AL PERSONAL DEL INAIP

Nombre del Proyecto: Certificación al personal del INAIP en Estándares de Competencia (EC)

a partir de las funciones laborales desempeñadas.

Objetivo: Certificar al personal en el EC "Elaboración de documentos mediante

un procesador de textos" y en los EC que correspondan a las ,
funciones desempeñadas por el personal y sean sujetas a certificación.

Periodo estimado de De marzo a noviembre de 2012
realización: 1)

I
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(Hasta aqui la transcripción)

El Consejero Traconis Flores, solicitó elaborar una breve presentación en la

cual se de a conocer la labor y datos de importancia propias del Instituto, con el

objeto de brindar una introducciónen cada uno de los cursos de capacitación, a fin

de que a los servidores públicos y a los ciudadanos que asistan a los cursos, les

quede claro la función y alcance real del Instituto.

El Consejero May Vera, manifestó estar a favor de la solicitud realizada por su

homólogo, toda vez que considera importante despejar todo tipo de dudas

relacionadas con la razón de ser del Instituto,tanto en la ciudadanía como en los

funcionarios públicos.

El Director de Capacitación y Proyectos Educativos, respecto a los comentarios

emitidos por los Consejeros, se comprometió elaborar una presentación que

contenga información relevante del Instituto, para posteriormente presentarla

como introducciónen los cursos de capacitación y a su vez pueda ser utilizada en

conferencias, pláticas, etc.

La Secretaria Ejecutiva, señaló que con motivo del Informe de Actividades del

Instituto, correspondiente al periodo comprendido de agosto de 2010 - agosto de

2011, se grabó un video institucional, el cual podría ser de utilidad para

presentarlo de igual forma como introducción en los cursos de capacitación que

imparte el Instituto, sólo habría que revisar su contenido y en dado caso adecuarlo

para tal efecto.

El Consejero Presidente, destacó la importancia de aplicar por lo menos cada

dos años una encuesta relativa al posicionamiento del Instituto, toda vez que con

base en los resultados obtenidos se pueda determinar las estrategias a

implementar en el área de difusión y capacitación. De. igual forma, solicitó al

Director de Capacitación y Proyectos Educativos, realizar con. tiempo la

elaboración del proyecto de la encuesta empleada para dicho fin, la cual se

aplicará en el último trimestre del año en curso, así como enviar a los integrantes

del Consejo General la encuesta que se aplicó anteriormente y los resultados

!'obtenidos, con la finalidad de realizar las observaciones que consideren

~ pertinentes.
\
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El Presidente del Consejo, preguntó si había alguna otra observación al

respecto; al no haberla, con fundamento en los artículos 34 fracción V de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 13

fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información

Pública del Estado de Yucatán y 4 inciso i) de los Lineamientos de las Sesiones

del Consejo General del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública,

sometió a votación el proyecto de capacitación del Instituto, para el ejercicio 2012,

siendo aprobado por unanimidad de votos de los Consejeros. En tal virtud el

Consejo tomó el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba el proyecto de capacitación del Instituto, para el

ejercicio 2012, en los términos antes transcritos.

No habiendo más asuntos a tratar, el Presidente del Consejo Licenciado en

Derecho Miguel Castillo Martínez, con fundamento en el artículo 4 inciso d) de los

Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal de Acceso

a la Información Pública, siendo las trece horas con cincuenta y seis minutos,

clausuró formalmente la Sesión del Consejo de fecha veintitrés de febrero dos mil

doce, procediéndose a la redacción del acta, para su firma y debida constancia.

ZMÁN MANUEL
If VINCULACiÓN

JEROCÁMARA
TIVA

UE TRACONIS FLORES
EJERO
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SEGUIMIENTO
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RO PRESIDENTE
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DIRECTOR DE CAPACITACiÓN Y PROYECTOS
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